
'Decenio de ¿s Pe6o.as con Discapac dad er elPefü'
'añ. de a PromocóndelaLndúsirla Resoónsablevde compfÓñisoc!mátco'

Acarí 01 de Ju io del 2014

,9e¿ a/a¿ían Adnmt¿ édtta
N" 079-2014-ANA-ALA'CHA

CONSIDERANDO:

Que e artículo 91o de la Ley No 29338 - Ley de Recllrsos Hídricos estabece que

ta retribuciOn económica del agua. es e pago que en forma obligatoria deben abonar al

Estado todos los usuarios de agua como conlraprestación poT eL uso del recurso, sea cua

l*ái, o,igun. Se fiia por mátro cúbico de agua utilizada cualquiera sea la-forma del

¡ái""r,o o""r"o otoróado y es establecida por la Autorldad Nacional eñ función de

cre os Sociales. Amolénlales y Eco_óm.cos'

Que mediante Decreto Supremo N" 017-201 3-l\'l lNAGRl' se Aprobaron os

valores ale las retrlbuciones económcas por el uso de agua supelicial' agLlas

"r¡to,¿n""" 
y vertimiento de agua residual tratada para el año 2014; y con Resolución

Jeráüral r'1" oóz-zot¿ nnn, se ieguló p azo y forma en que los usuarlos abonan dichas

retribuclones.

QLre por Resolución Admlnistrativa N" 073-2010 ANA'ALA CHA' Se otorgo

LlCENcll aL usuarlo VELASQUEZ HUAMANI EDSON ALFREDO, Por el uso de agua

subterránea con fines agrícoias, para usar un vo umen anual de hasia 3,836'BB m3;

Que. duTA¡tC Cl AñO 2013 E ST' VELASQUEZ HUAMANI EDSON ALFREDO, HA

real¡zado e uso de un volumen de 3,836.88 m3i correspondiendo disponer el pago de ia

iéinor"ión 
""onorl"" 

por el in]porte de S/. looo confoÍTne a los dispositlvos legaes

señalados en los cons derandos precedentes' y,

De co¡formldad con las facu tades conferidas por e inciso 40 4'f del artícL'llo 400

del Deireto Supremo No 006-2010 AG, Reglamento de Organizacón y Funciones de la

Autoridad Nacional delAgua y de la ResoluciÓn Jefatural N" 092-2014-ANA'

SE RESIJELVE:

Artículo Primero.- Disponer que el usuario VELASQUEZ HUAMANI EDSoN

nlrneEoiEánieG?Fecibo No 2014s00240 por el mpode total de s/ 10 00 (Diez con

OOTOO) por ef uso de agua subterránea correspondiente a la retribución econórnicá del

año 20i4. conforme alvólumeñ que se detaLla en el recibo que forma parte lntegrente de

la Dresente resolucion oeo enclo ca_celarlo e el Ba_code ¿ N¿c'on 'nediante el se_viu o

¿""r""árOr".n Transacción 3710, dentro de Los tÍeinta (30) días hábiles contados a
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Reso,uc¡ón Administrat¡va N" 079-2014-ANA-ALA.CHA

partir de notificada la presente resolución.

Artículo Sequndo.- El Sr. VELASQUEZ HUAMAN¡ EDSON ALFREDO, Deberá
presentar, deniro de los Ocho (08) días hábies posteriores a su cancelación, dos (02)
copias deL recibo(s) y del comprobante de pago entregado por el Banco de la Nación, a
la Administración Local de Agua Cháparra-Acarí para el respecuvo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el lncumplimjento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el artículo primero de la pÍesente
Resolución generará un interés moratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de r¡es de acuerdo a lo d spuesto en
el lnciso d) del Articulo Unlco de la Resolución Jefatural N" 092-2014-
ANA,dlsponiéndose,asimisr¡o la cobranza por la Via coactiva y/o procedimiento
sancionador según corresponda

REGÍSTRESE Y COMUNíOUESE.
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